
 
 
 
 
 

RESOLUCIÓN DE GERENCIA GENERAL Nº 009-2023-GG-IESP 
CARRION.01  

 

Lima, 30 de noviembre de 2023.  
  
VISTO: El Memorando N° 003-2023-IDAC, de fecha 30 de noviembre del 2023, 

elevado por la Jefatura de Créditos y Cobranzas, y; 

  

CONSIDERANDO:  

Mediante Resolución N° 699-2018- MINEDU de fecha 18 de diciembre de 2018, 

el MINEDU resolvió otorgar el licenciamiento institucional al Instituto de 

Educación Superior Tecnológica Privado Daniel Alcides Carrión. 

Que, el inciso 29) del artículo 35º del Estatuto de la sociedad, establece que son 

atribuciones de la Gerencia General “(…) disponer sobre el régimen 

administrativo de la sociedad, en cumplimiento con el objeto social de la 

sociedad y las obligaciones encomendadas”. 

Que, mediante Memorando N° 003-2023-IDAC, de fecha 30 de noviembre del 

2023, la Jefatura de Créditos y Cobranzas, eleva a la Gerencia General la 

solicitud de emisión de la resolución que oficialice la aprobación de la “Lista de 

Precios Carreras S3” en su versión 01, el mismo que ha sido elaborado por la 

Jefatura de Créditos y Cobranza y revisado por la Gerencia de Administración y 

Finanzas del instituto, el que es aplicable a partir periodo 2024-A. 

La Gerencia General luego de revisada la propuesta por parte de la Jefatura de 

Créditos y Cobranzas del instituto, resuelve aprobar la “Lista de Precios 

Carreras S3” en su versión 01, el cual es aplicable a partir del periodo 2024-A. 

Estando a la Resolución Ministerial N° 699-2018- MINEDU de fecha 18 de 

diciembre de 2018, el Memorando N° 003-2023-IDAC, de fecha 30 de noviembre 

del 2023, y a la normatividad complementaria; y de conformidad a las 

atribuciones conferidas en el artículo 31° del Estatuto de la sociedad. 

SE RESUELVE:  

ARTÍCULO PRIMERO. – APROBAR la “LISTA DE PRECIOS CARRERAS S3” 
en su versión 01 del Instituto de Educación Superior Tecnológica Privado Daniel 
Alcides Carrión, y que como ANEXO forma parte integrante de la presente 
resolución, el mismo que es aplicable a partir del periodo 2024-A. 

ARTÍCULO SEGUNDO. - COMUNÍQUESE a las áreas pertinentes.  
 

Regístrese, comuníquese, cúmplase y archívese.  
 
 
 
 

_________________________________________  

Mg. Olga Flor Horna Horna  
Gerente General  
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Gerente general 
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CUOTA REGULAR PROGRAMAS DE SALUD (S3) 

 

Pensiones vigentes a partir del periodo 2024-A aprobadas mediante Resolución de Gerencia General N°008-2023-
GG-IESP_CARRION.01 del 29 de noviembre del 2023. 

 

Matricula por ciclo: S/65 

 

N° 

Categorías Turno Mañana y Noche Turno tarde 

Programas de Estudio - S3 
1er y 
2do 
Ciclo 

3er y 
4to 

Ciclo 

5to y 
6to 

Ciclo 

1er y 
2do 
Ciclo 

3er y 
4to 

Ciclo 

5to y 
 6to 
Ciclo 

Pensiones 6 cuotas 6 cuotas 6 cuotas 6 cuotas 6 cuotas 6 cuotas 

1 Enfermería Técnica (P-SP) S/. 335 S/. 345 S/. 365 S/. 245 S/. 285 - 

2 Farmacia Técnica (P-SP) S/. 335 S/. 345 S/. 365 S/. 245 S/. 285 - 

3 Técnica en Fisioterapia y Rehabilitación (P-SP) S/. 335 S/. 345 S/. 365 S/. 245 S/. 285 - 

4 Nutrición y Dietética (P-SP) S/. 335 S/. 345 S/. 365 S/. 245 S/. 285 - 

5 Cosmiatría (P-SP) S/. 375 S/. 385 S/. 395 S/. 335 S/. 345 - 

6 Salud y Seguridad Ocupacional (P) S/. 335 S/. 345 S/. 365 S/. 245 S/. 285 - 

7 Técnica en Prótesis Dental (P) S/. 335 S/. 345 S/. 365 S/. 245 S/. 285 - 

8 Laboratorio Clínico y Anatomía Patológica (P) S/. 335 S/. 345 S/. 365 S/. 245 S/. 285 - 
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CUOTA REGULAR PROGRAMAS DE NEGOCIOS (S3) 

 

Matricula por ciclo: S/65 

 

N° 

Categorías Turno Mañana y Noche Turno tarde 

Programas de Estudio - S3 
1er y 2do 

Ciclo 
3er y 4to 

Ciclo 
5to y 6to 

Ciclo 
1er y 2do 

Ciclo 
3er y 4to 

Ciclo 
5to y 6to 

Ciclo 

Pensiones 6 cuotas 6 cuotas 6 cuotas 6 cuotas 6 cuotas 6 cuotas 

1 Gestión Administrativa S/. 385 S/. 410 S/. 430 S/. 350 S/. 410 S/. 430 

2 Contabilidad S/. 385 S/. 410 S/. 430 S/. 350 S/. 410 S/. 430 

 

 

 

 


